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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relaciona, ejecutadas por los 
contratistas que también se citan, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se hace público que se 
incoa el oportuno expediente de devolución de las fianzas constituidas para 
responder de la ejecución de las mismas, a fin de que puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario 
en razón del contrato garantizado, en la forma prevista en el Decreto citado. 

O B R A 

Abastecimiento de agua de Benavides 
de Orbigo , 

Abastecimiento de agua de La Ercina. . . 
Abastecimiento de agua de Toreno y 

Librán 
Abastecimiento de agua de Cabornera . . 
Ampliación del abastecimiento de agua 

de Sahagún 
Ampliación del alcantarillado de Sahagún 

Contratista-adjudicatario 

D. José García Gómez 
D. Rafael Pino Redón 

D. Angel 'Díaz Caveda 
D. José Cachero Alvarez 

D. Valeriano Sanz Montón 
D. Valeriano Sanz Montón 
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León, 20 de junio de 1968. 
El Gobernador Civil - Presidente, 

Luis Ameíjide Aguiar 
Núm. 2333.-341,00 ptas. 

A N U N C I O 
La Diputación Provincial en sesión 

ordinaria de treinta y uno de mayo 
último, acordó celebrar la del presente 
mes, el día veintiocho, a las doce 
horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 18 de junio de 1968.—El Pre
sidente Acctal., Florentino Argüello. 
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* * * 

Orden del d ía para la sesión ordina
ria que ce lebrará esta Corporación 
el d ía 28 del actual, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1.—Acta borrador sesión 31 de 
mayo. 

2. —Anteproyecto presupuesto Plan 
Extraordinario Cooperación se
gunda fase B. 

3. —Presupuesto Centro Coordinador 
de Bibliotecas. 

4. —Expediente modificaciones crédi
tos Presupuesto Extraordinario 
fomento y desarrollo ganadería. 

5. —^Expedientes de subvención y 
ayuda. 

6. —Informe Comisión Hacienda y 
Administración Colegio Subnor
males "Nuestra Señora Madre J 
de la Iglesia". 

7. —Expediente revisión precio es
tancias Asilos Hermanitas An
cianos Desamparados León y As-
torga. 

8. —Certificaciones de obras y fac
turas. 

9. —Movimientos acogidos Estableci
mientos benéficos. 

10.—Actas Organo gestión Servicios 
Hospitalarios. 

11—Cuestiones de personal. 
12. —Acta recepción definitiva y l i 

quidación obras C. V. "Castro-
podame a Calamocos". 

13. —Liquidación obras "Habilitación 
de instalación aseos en el Hos
pital General de León". 

14—Obras "Segundo adicional al pro
yecto de Reforma de la galería 
baja y portales del Palacio pro
vincial". 

15. —Reparación C. V. "Vega de Es-
pinareda a Li l lo del Bierzo". 

16. —Concurso adquisición carbón Es
tablecimientos Diputación. 

17. —Expedientes cruces caminos ve
cinales. 

18. —Propuestas anulación obras Plan 
Extraordinario Cooperación. 

19. —Idem aumento subvención acon
dicionamiento C. R. a Cela. 

20. —Idem inclusión Plan Cooperación 
bienio 1968-69 obra "Elevación 
agua para abastecimiento cam
pamento militar de Ferral del 
Bernesga". 

21. —^Expediente concesión préstamo 
Ayuntamiento Villamartín de 
Don Sancho reparación caminos 
vecinales de "El Burgo", y Quin
tana a Villamartín. 

22. —Rectificación coeficientes pre
supuestarios para préstamos de 
caminos. 

23. —Decreto Presidencia sobre pago 
honorarios redacción proyectos 
por técnicos adscritos Oficina 
Cooperación. 

24. —Idem sobre encargo proyecto 
C. V. "Peranzanes a Fabero". 

25. —Resoluciones de la Presidencia. 
26. —Informaciones de la Presidencia. 
27. —Señalamiento de sesión. 
28. —Ruegos y preguntas. 

León, 25 de junio de 1968—El Se
cretario, Florentino - Agustín Diez 
González. 3172 



mi wmmmwmnm 
Participación de Ayuntamientos en el 

suprimido Arbitrio Provincial 

A N U N C I O 
De conformidad a lo preceptuado por 

el artículo 25, Regla 1.a, de la Ley 48/1966 
de 23 de julio y en relación con la Orden 
de 21 de octubre del mismo año, Instruc
ción núm. 2,10, y según la Instrucción 
número 3 de la Orden del Ministerio de 
Gobernación del 11 de diciembre de 1967, 
la participación municipal en el Arbitrio 
Provincial sobre Tráfico de Empresas se 
determina multiplicando la población de 
derecho del Municipio, según el Padrón 
de Habitantes de 1965, por la cuota de 
cuatro pesetas, más la cantidad percibida 
por el mismo concepto en el año 1966. 

El total lo recibirán a través de sus 
cuentas bancadas, por trimestre vencido, 
sirviéndoles la presente de notificación a 
efectos de las oportunas anotaciones con
tables. 

León, 19 de junio de 1968.—El Presi
dente, Florentino Argüello. 
Acebedo 8.124,85 
Algadefe 14.916,89 
Alija del Infantado 40.760,92 
Almanza 20.110,63 
La Antigua 21.090,17 
Ardón 33.588,35 
Arganza 16.804,50 
Armunia 179.896.74 
Astorga 82.698,90 
Balboa 8.118,05 
La Bañeza 411.194,79 
Barjas 13.729,18 
Los Barrios de Luna 23.022,69 
Los Barrios de Salas 15.359,14 
Bembibre 108.340,74 
Benavides 46.868,88 
Benuza 11.811,94 
Bercianos del Páramo 26.427,96 
Bercianos del Camino 11.157,71 
Berlanga 352.740,64 
Boca de Muérgano 34.366,06 
Boñar 185.328,41 
Borrenes 10.374,15 
Brazuelo 11.412,68 
El Burgo 32.387,18 
Burón 15.481,64 
Bustillo del Páramo 46.771,09 
Cabañas Raras 10.079,26 
Cabreros del Río 22.664,22 
Cabrillanes 149.509,47 
Cacabelos 45.288,78 
Calzada del Coto 17.322,28 
Campazas 7.209,11 
Campo de la Lomba 6.869,65 
Campo de Villavidel 11.647,81 
Camponaraya 21.798,78 
Canalejas 5.985,58 
Candín 7.770,37 
Cármenes 17.160,90 
Carracedelo 29.997,70 
Carrizo 38.750,82 
Carrocera 53.331,51 
Carucedo 10.643,19 
Castilfalé 7.508,54 
Castrillo de Cabrera 6.769,49 
Castrillo de la Valduerna 9.203,76 
Castrillo de los Polvazares 8.672,48 
Castrocalbón 23.388,24 
Castrocontrigo 51.109,67 
Castrofuerte 8.448,47 
Castropodame 144.537,96 
Castrotierra 8.534,80 
Cea 32.585,80 
Cebanico 10.746,38 
Cebrones del Río 21.856,54 
Cimanes de la Vega 17,351,74 

Cimanes del Tejar 18.867,92 
Cistierna 59.862,86 
Congosto 36.805,12 
Corbillos de los Oteros 15.614,27 
Comilón 39.891,91 
Crómenos 15.080,52 
Cuadros 23.721,14 
Cubillas de los Oteros 10.096,10 
Cubillas de Rueda 25.497,03 
Cubillos del Sil 11.576,08 
Chozas de Abajo 43.546,28 
Destriana 28.334,35 
Encinedo 11.791,91 
La ErCina 77.439,79 
Escobar de Campos 6.550,07 
Fabero 524.990,69 
Folgoso de la Ribera 84.992,21 
Fresnedo 7.641,04 
Fresno de la Vega 21.697,92 
Fuentes de Carbajal 11.162,25 
Galleguillos 16.657,31 
Garrafe 36.121,11 
Gordaliza del Pino 8.363,02 
Gordoncillo 14.582,91 
Gradefes 76.884,69 
Grajal de Campos 13.918,13 
Gusendo de los Oteros 11.905,29 
Hospital de Orbigo 20.571,30 
Igüeña 261.410,30 
Izagre , 15.842,02 
Joara 14.369,92 
Joarilla 13.991,26 
Laguna Dalga 18.556,20 
Laguna de Negrillos 22.827,65 
León 710.283,92 
Lucillo 12.200,73 
Luyego 19.995,79 
Llamas de la Ribera 33.259,88 
Magaz 16.345,75 
Mansilla de las Muías 17.690,74 
Mansilla Mayor 16.016,13 
Maraña 6.273,84 
Matadeón de los Oteros 16.489,80 
Matallana 184.878,73 
Matanza 18.388,52 
Molinaseca . 215.144,62 
Murías de Paredes 30.941,36 
Noceda 26.503,60 
Cencía 8.685,98 
Las Omañas 15.039,65 
Onzonílla 20.186,58 
Oseja de Sajambre 9.228,44 
Pajares de los Oteros 24 946,63 
Palacios de la Valduerna 18.509,17 
Palacios del Sil 30.088,71 
Páramo del Sil 114.793,83 
Pedresa delRey 4.352,92 
Peranzanes 7.458,20 
Robladura de Pelayo García 19.461,49 
La Pola de Gordón 371.901,44 
Ponf errada 541.369,53 
Posada de Valdeón 9.874,18 
Pozuelo del Paramo 19.828,65 
Prado de la Guzpeña 32.041,85 
Priaranza del Bierzo 31.820,57 
Prioro 10.273,44 
Puebla de Lillo 30.107,71 
Puente de Domingo Florez 19.543,43 
Quintana del Castillo 24.844,38 
Quintana del Marco 20.534,92 
Quintana y Congosto 23.665,60 
Rabanal del Camino 8.671,75 
Regueras de Arriba 15.652,16 
Renedo de Valdetuéjar 28.469,05 
Reyero 6.407,28 
Riaño 17.144,36 
Riego de la Vega 36.372,71 
Riello 17.417,75 
Rioseco de Tapia 15.294,77 
La Robla 573.950,60 
Rodiezmo-Víllamanín 51.490,69 
Roperuelos del Páramo 20.388,11 
Sabero 218.626,85 
Saelíces del Río 10.176,59 
Sahagún 39.326,14 

Salamón 11.639.93 
San Adrián del Valle 7.242,87 
San Andrés del Rabanedo 80.713,26 
Saucedo 8.850,92 
San Cristóbal de la Polantera 49.541,00 
San Emiliano 31.097,35 
San Esteban de Nogales 12.073,70 
San Esteban de Valdueza 12.186,43 
San Justo de la Vega 57.000,53 
San Millán de los Caballeros 19.464,07 
San Pedro Bercianos 12.385,43 
Santa Colomba de Curueño 29.833,07 
Santa Colomba de Somoza 9.404,41 
Santa Cristina de Valmadrigal 15.751,92 
Santa Elena de Jamuz 30.446,36 
Santa María de la Isla 20.875,20 
Santa María del Monte 23.662,05 
Santa María del Páramo 23.867,31 
Santa María de Ordás 15.979,04 
Santa Marina del Rey 58.998,16 
Santas Martas 40.885,80 
Ssntiago Millas 10.316,79 
Santovenia de la Valdoncina 15.213,27 
Sariegos 16.226,84 
Sena de Luna 13.037,62 
Sobrado 14.838,37 
Soto de la Vega 56.595,63 
Soto y Amío 44.817,21 
Toral de los Guzmanes 31.016,13 
Toreno 244.328,29 
Torre del Bierzo 342.086,68 
Trabadelo 8.990,28 
Truchas 23.534,84 
Turcia 31.827,18 
Urdíales del Páramo 23.461,33 
Valdefresno 34.021,41 
Valdefuentes del Páramo 15.524,95 
Valdelugueros 10.016,82 
Valdemora 5.492,95 
Valdepiélago 17.041,60 
Valdepolo 47.051,44 
Valderas 73.574,00 
Valderrey 30.769,16 
Valderrueda 77.085,54 
Valdesamarío 18.325,27 
Val de San Lorenzo 22.032,04 
Valdeteja 2.826,40 
Valdevimbre 37.636,59 
Valencia de Don Juan 38.955,07 
Valverde de la Virgen 21.394,93 
Valverde Enrique 13.494,46 
Vallecillo 10.687,36 
Valle de Finolledo 15.779,75 
La Vecilla 14.540,12 
Vegacervera 53.146,26 
La Vega de Almanza 10.777,20 
Vega de Espínareda 15.892,48 
Vega de Infanzones 21.072,10 
Vega de Valcarce 17.427,78 
Vegaquemada 24.474,89 
Vegarienza 16.795,46 
Vegas del Condado 39.168,50 
Villablino de Laceana 591.136,12 
Villabraz 9.957,60 
Villacé 17.573,60 
Vílladangos 12.928,62 
Villadecanes - Toral de los 

Vados 188.173,28 
Villademor de la Vega , 17.307,02 
Villafer 9.838,47 
Villafranca 47.197,64 
Villagatón 104.862,66 
Villamandos 13.252,61 
Villamañán 17.700,30 
Villamartin de Don Sancho 6.353,95 
Villamejil 33.036,73 
Villamol 14.253,80 
Villamontán 27.846,79 
Villamoratiel 13.626,95 
Villanueva de las Manzanas 23.502,40 
Villaobispo de Otero 18.092,65 
Villaornate 10.305,55 
Villaquejida 16.447,15 

í Villaquilambre 48.146,63 



Villarejo 
Villares de Orblgo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

132.548,21 
29.045,39 
40.267,31 
17.341,58 
34.923,43 
52.684,53 
39.531,92 
28.974,44 

IMPORTE TOTAL. . 11.772.839,50 
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Servicio Bradatono le [ontrkiones del Estado 
Z o n a d e Ponferrada 1.a 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Don Felipe Alvarez González, Recau
dador Auxi l ia r de Contribuciones 
en la expresada Zona, de la que es 
titular don Enrique Manovel Gar
cía. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que asimismo se detallan, he dic
tado con fecha 1.° de junio de 1968, 
la siguiente: 

"Providencia. — Hallándose proba
dos con las diligencias que anteceden 
no ser posible notificar al deudor 
sus descubiertos para con la Hacienda 
ni tampoco la providencia de embar 
go de los bienes inmuebles y desco
nociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructúen como arrendatarios de 
los mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayto. de Villafranca del Bierzo, 
para que en el plazo de ocho días si
guientes a la inserción del anuncio 
en el periódico oficial, se persone en 
el expediente, bien por sí o por me
dio de representante legal, para oír 
y entender en cuantas notificaciones 
sea preciso practicar, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado se
gundo del art ículo 127, anteriormen
te citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el té rmino de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle Obispo Mérida, 
número 10, los t í tulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo aper
cibimiento también de suplirlos a 
su costa en la forma prevenida en 
dicho precepto legal y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Vignia Díaz Broco. 
Concepto: Rústica, del año 1965. 
Importe: Principal, 100 pesetas. 
Recargo 20 por 100, 20 pesetas. 
Cosías presupuestadas: 800 pesetas. 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor en término de 
Paradina, del Ayuntamiento de Vi l la-
franca del Bierzo. 

I . —Polígono 28, parcela 676̂  pra
do regadío de primera, a "Batán de 
Arriba", de 5,11 áreas. Linda: Norte, 
Avelino Abad Gut i é r r ez ; Este, Flo-
rinda Gutiérrez Alonso; Sur, mon
te de U . P. 870; y Oeste, Miguel Gu
tiérrez Rubio. 

2—Polígono 31, parcela 6, .prado 
regadío de segunda, a "Traslago", de 
5,11 áreas. Linda: Norte, Belarmino 
Gutiérrez Gut ié r rez ; Este, Teresa 
González Gut ié r rez ; Sur, camino; y 
Oeste, José López y otro. 

3. —Polígono 31, parcela 1.474, pra
do regadío de segunda, a "Calella", 
de 3,75 áreas. Linda: Norte, Hortensia 
Díaz Broco; Este, María Cañedo Alba 
y otro; Sur, Ricardo Potes Gallego y 
otros, y Oeste, Virginia Díaz Broco. 

4. —Polígono 31, parcela 1.456, pra
do regadío de segunda, a "Calella", 
de 4,87 áreas. Linda: Norte, cami
no ; Este, Florentino Alba Gu t i é r r ez ; 
Sur, Aurora Abad Gutiérrez y otros; 
y Oeste, Victorino Montes Cañedo. 

5. —Polígono 28, parcela 1.706, la
bor regadío a "Cortiñallo", de 3,96 
áreas. Linda: Norte, desconocido; 
Este, Hros. de Benita Rodríguez Ló
pez; Sur, José Díaz Mar t ínez ; y Oes
te, Francisco González Alvarez. 

6. —Polígono 31, parcela 685, prado 
regadío de tercera, al "Rebolón", de 
2,42 áreas. Linda: Norte, camino; 
Este, Evangelina Vi l la r Mar t ínez ; 
Sur, sendero; y Oeste, Deolinda A l 
varez López. 

7. —Polígono 31, parcela 562, prado 
regadío de tercera, a "Garrido", de 
2,56 áreas. Linda: Norte, Eulogio Me-
rodo Alvarez; Este, Manuel Díaz 
Broco; Sur, Albina González; y 
Oeste, Mercedes Alvarez Fernández. 

8. —Polígono 25, parcela 266, labor 
regadío a "La Caborca", de 0,60 áreas. 
Linda: Norte, Virginia Gutiérrez 
Alonso; Este, Teresa González Gu
t iér rez; Sur, camino; y Oeste, Ben
jamín Gutiérrez Alvarez. 

9. —Polígono 26, parcela 550, labor 
secano de tercera, a "Los Ocelís", de 
8,72 áreas. Linda: Norte, Recaredo 
Gutiérrez Iglesias y otros; Este, Sur 
y Oeste, Ezequiel Abolla y otros. 

10. —Polígono 27, parcela 79, labor 
secano de segunda, a "Valsacio", de 
3,65 áreas. Linda: Norte, Blas Alva
rez Fe rnández ; Este, Valeriano Ca
ñedo Díaz ; Sur, Tomás Gutiérrez A l 
varez y otro; y Oeste, Miguel Vi l lar 
Méndez. 

I I . —Polígono 27, parcela 401, viña 
a "Barredo", de 0,76 áreas. Linda: 
Norte, Tomás Gutiérrez Alba; Este, 
Eulogio Merodo Alvarez; Sur, cami

sa - - - !—=—--—— 
no; y Oeste, Teresa González Gu
tiérrez. 

12— Polígono 27, parcela 426, viña 
a "Barredo", de 0,72 áreas. Linda: Nor
te, Aurelio Díaz Montes; Este, Camilo 
López López; Sur, Rogelio López Gon
zález, y Oeste, Teresa González Gu
tiérrez. 

13— Polígono 28, parcela 317, la
bor secano de segunda, a "Cortiña-
les", de 1,82 áreas. Linda: Norte, Fer
mín Abad Mart ínez; Este, Pedro 
Vi l la r Méndez; Sur, Genadio Gu
tiérrez López; y Oeste, Hermenegil
do Fuente Díaz. 

14— Polígono 28, parcela 476, la
bor regadío a "Cruz de los Caminos", 
de 1,09 áreas. Linda: Norte, Juan 
Cañedo Díaz; Este, José López Díaz 
y otros; Sur, Teresa González Gu
tiérrez y otros; y Oeste, Valentín 
Alvarez Gallego. 

15. —Polígono 28, parcela 490, labor 
regadío al "Canónigo", de 1,64 áreas. 
Linda: Norte, Angel Gutiérrez Gu
t iér rez ; Este, Avelino Abad Abad; 
Sur, camino; y Oeste, Valentín A l 
varez Gallego. 

16. —Polígono 28, parcela 790, pra
do regadío de primera, a "La Pobla-
dura", de 1,09 áreas. Linda: Norte, 
monte U. P. 870; Este, Ramiro Mon
tes Gut iér rez ; Sur, Florinda Gutié
rrez Alonso; y Oeste, Dalmiro Gu
tiérrez Iglesias. 

17—Polígono 28, parcela 1.279, la
bor secano de segunda, a "Chao de la 
Cortiña", de 1,88 áreas. Linda: Norte, 
Bernabé González Villar; Este, Pedro 
Cañedo Pérez; Sur, Elisa Gallego Abad 
y otro, y Oeste, Domingo Fuentes 
Díaz. 

18.—Polígono 31, parcela 427, cas
taños, a "La Pasada", de 2,55 áreas. 
Sin linderos. 

19— Polígono 31,parcela 1.033, viña 
a "San Julián", de 0,20 áreas. Linda: 
Norte, Vicente Gutiérrez y otros; Este, 
Balbina Merodo Alvarez; Sur, Manuel 
Díaz Broco, y Oeste, Julián Alvarez 
López. 

20— Polígono 3 1 , parcela 1.048, 
viña, al "Calellón", de 1,09 áreas. 
Linda: Norte, Eulogio Merodo Alva
rez y otro; Este, Teresa González 
Gut ié r rez ; Sur, Delfina Diez Alva
rez; y Oeste, Adolfo Abad Cañedo. 

2 1 — Polígono 31, parcela 1.296, la
bor regadío al "Tesín", de 0,93 áreas. 
Linda: Norte, Rudesindo Villar Mén
dez; Este, Vicente Gutiérrez; Sur, 
Recaredo Gutiérrez Iglesias y otro; 
y Oeste, Aurelia Díaz Montes. 

22. —Polígono 31, parcela 1.440, la
bor regadío a "Los Arial", de 0,94 
áreas. Linda: Norte, Manolita Gu
tiérrez Alvarez; Este, Luisa López; 
Sur, Luisa López y otro; y Oeste, 
Balbino Potes Alba. 

23. ̂ -Polígono 28, parcela 1.289, la
bor secano de segunda, a "Chao de 
la Cortiña", de 4,50 áreas. Linda: 
Norte, Dorinda Alvarez López; 
Este, Vicente Gutiérrez; Sur, Feli-



císima Díaz Abad; y Oeste, Eugenio 
González Alba. 

24—Polígono 28, parcela 1.294, la
bor secano de segunda, a "Chao de 
la Cortiña", de 2,19 áreas. L inda : 
Norte, Aur i ta López ; Este, Vicenta 
Alvarez Alvarez; Sur, Daniel Cañe
do Díaz ; y Oeste, Eugenio González 
Alvarez. 

25.—Polígono, 31, parcela 50, labor 
secano de segunda, a "Lama Barrei-
ro", de 3,66 áreas . L inda : Norte, Fran
cisco Montes Díaz ; Este, Urbano Ga
llego y otro; Sur, Dionisio Lpez Gu
t i é r r ez ; y Oeste, Manuel Alba Me-
rodo y otros. 

26— Polígono 31, parcela 186, labor 
secano de tercera, a "Las Matas", de 
5,12 áreas . L inda : Norte, Teresa Gon
zález Gu t i é r r ez ; Este, parcela 187; 
Sur, Vicente Alvarez Gut ié r rez y 
otros; y Oeste, Teresa González Gu
tiérrez, 

27— Polígono 31, parcela 360, labor 
secano de segunda, a "Chao de Aba
jo", de 1,46 áreas. L inda : Norte, Fer
m í n Abad Mar t í nez ; Este, Camilo 
López López y otros; Sur, Valent ín 
Alvarez Gallego; y Oeste, Miguel 
Gut ié r rez Rubio. 

28— Polígono 31, parcela 1.768, cas
taños, a "Souto de Val" , de 26,28 
áreas . Sin linderos. 

29.—Polígono 32, parcela 73, labor 
secano de tercera, a "Las Antiguas", 
de 8,76 áreas . Linda: Norte, Santos 
Montes Díaz; Este, Alvaro Abad Gu
tiérrez; Sur, Valeriano Cañedo Díaz, y 
Oeste, Emilio Abella Diaz. 

30— Polígono 32, parcela 351, labor 
secano de tercera, a "La Forca", de 
3,28 áreas . Linda: Norte, Antonio 
Gut ié r rez Iglesias; Este, Rufino Gu
t iér rez Gut ié r rez y otros; Sur, L u i 
sa López y otros; y Oeste, Antonio 
Gut ié r rez Gut iér rez . 

3 1 — Polígono 32, parcela 351 b), 
castaños, de 0,73 áreas. A l mismo pa
raje y linderos de la anterior. 

32— Polígono 32, parcela 364, labor 
secano de tercera, a "Traslago", de 
9,12 áreas . L inda : Norte, Aurelio 
Díaz Montes; Este, Bernabé Gonzá
lez V i l l a r ; Sur, Manuel Fe rnández 
Gu t i é r r ez ; y Oeste, José López. 

Deudor: Sinforiano Cerezales 
Concepto: Rúst ica del año 1965. 
Débi tos : Por principal, 72 pesetas; 

20 por 100 recargo apremio, 14. 
Costas presupuestadas, 800 pesetas. 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor en t é rmino de 
Tejeirá, del Ayuntamiento de Vi l l a -
franca del Bierzo: 

1. —Polígono 55, parcela 20, prado 
regadío de segunda, a "Prados Lon
gos", de 7,13 áreas. L inda : Norte, 
Hros. de Adolfo Poncelas Cerezales; 
Este, camino de Tej eirá a Vi l l a r de 
Acero; Sur, Emil ia González; y Oes
te, Mar ía Antonia Cerezales. 

2. —Polígono 56, parcela 60, cereal 
regadío a "Las Pénelas" , de 13 áreas . 

Linda: Norte y Este, comunal; Sur, 
Benjamín Alba Poncelas; y Oeste, 
Ramiro Poncelas Alba. 

3. —Polígono 52, parcela 7, prado se
cano de segunda, a "Pasadiños", de 
9,42 áreas. Linda: Norte, Teodoro 
A l b a ; Este, José Tuñón Poncelas; 
Sur y Oeste, Monte U . P. 861. 

4. —Polígono 53, parcela 52, cereal 
regadío de tercera, a "Las Pénelas" , 
de 4,55 áreas . Linda: Norte, Balbina 
González Poncelas; Este, sendero; 
Sur, Balbina González Poncelas; y 
Oeste, Aníba l Poncelas Cerezales. 

5. —Polígono 55, parcela 493, prado 
regadío de tercera, a "Souto", de 3,92 
áreas . Linda: Norte, Serafín Alba 
Poncelas; Este, Marta Alba Alba ; 
Sur, Josefa Alba Barredo; y Oeste, 
Abi l io Barredo Poncelas. 

6. —Polígono 55, parcela 340, prado 
regadío de primera, a "Prados del 
Río", de 1,42 áreas . L inda : Norte, Sa
muel Alba A lba ; Este, casas; Sur, 
camino; y Oeste, Tirso Poncelas 
Alba. 

7. —Polígono 55, parcela 426, prado 
regadío de segunda, a "Regadas", de 
1,68 áreas. Linda: Norte y Este, 
Constantino Alba Poncelas; Sur, 
Delfino Poncelas Garc í a ; y Oeste, 
Domingo Alba Alba y otros. 

8. —Polígono 55, parcela 626, prado 
regadío de primera, a "Brañal" , de 
1,42 áreas. L inda : Norte, Amadeo 
Alba Poncelas; Este, Manuel Pérez 
Fontela; Sur, Epifanio Barredo Gon
zález; y Oeste, Domingo Poncelas 
Alba. 

9. —Polígono 55, parcela 686, pra
do regadío de primera, a "Brañal" , 
de 1,56 áreas . L inda : Norte, José 
Poncelas Mauriz; Este, Manuel Pé
rez Poncelas; Sur, camino; y Oeste, 
Romualdo Barredo Alba. 

10. —Polígono 52, parcela 85, labor 
secano de segunda, a "Caborca Seca", 
de 2,27 áreas. Linda: Norte, Antonio 
González Valcarce y otro; Este, mon
te U . P. 861; Sur, Luciano Mauriz 
V i l l a r ; y Oeste, Rosalía Mauriz V i 
llar. 

11. —Polígono 53, parcela 155 a), la
bor secano de segunda, a "Las Pene-
las", de 8,45 áreas. L inda : Norte, Tir 
so Poncelas A lba ; Este, Gervasio 
Alba A l b a ; Sur, Josefa Alba Barre-
do y otros; y Oeste, Eulogio Alonso 
Barredo. 

12—Polígono 53, parcela 155 b), 
pastizal, de 3,25 áreas. A l mismo pa
raje y linderos que la anterior. 

13. —Polígono 53, parcela 164, labor 
secano de segunda, a "Las Pénelas" , 
de 2,47 áreas. Linda: Norte, Antonio 
Alba A l b a ; Este, Adolfo Poncelas 
Cerezales; Sur, Eulogio Alonso Ba
rredo; y Oeste, Dominga Poncelas 
Tuñón. 

14. —Polígono 54, parcela 126, la
bor secano de tercera, a "Regadas", 
de 8,12 áreas . L inda : Norte, Hros. de 
Eduardo López F e r n á n d e z ; Este, 
Hortensia González Valcárce l ; Sur, 
Eduardo Blanco Blanco; y Oeste, 
Dionisio Poncelas Cerezales. 

15. —Polígono 54, parcela 303, labor 
secano de segunda, a "Caneirón", de 
4,37 áreas. Linda: Norte, Felipe 
Barredo F e r n á n d e z ; Este, comunal; 
Sur, camino ; y Oeste, Salvador Alba 
Alba. 

16. —Polígono 54, parcela 370, labor 
secano de primera, a "Valdemaíz", 
de 5 áreas. Linda: Norte, sendero; 
Este, Serafín Alba Poncelas; Sur, 
Josefa Alba Barredo ; y Oeste, Eduar
do Blanco Blanco. 

17. —Polígono 54, parcela 478, labor 
secano de segunda, a "Pomarega", de 
4,37 áreas. Linda: Norte, comunal y 
otro; Este, Alberto Abella Abella y 
otro; Sur, Pedro Fernández López y 
otro; y Oeste, Felipe Barredo Fer
nández. 

18. —Polígono 55, parcela 314, labor 
secano de primera, a "Las Cuartas", 
de 0,89 áreas. Linda: Norte, Dioni
sio Poncelas Cerezales; Este, Robus-
tiano Poncelas Barredo; Sur, Venan-
cía Alba Poncelas; y Oeste, sende
ro. 

19. —Polígono 55, parcela 701, labor 
secano de primera, a "Pórtelo", de 
1.25 áreas. Linda: Norte, Manuel Pé
rez Poncelas; Este, Josefa Alba 
Barredo; Sur, Segundo Abella Pon
celas; y Oeste, Serafín Alba Ponce
las. 

20. —Polígono 56, parcela 21, labor 
secano de segunda, a "Carbedo", de 
4,83 áreas. Linda: Norte, Felicitas 
Mauriz Valcarce; Este, Josefa Alba 
Barreiro; Sur, Manuel Pérez Ponce
las; y Oeste, Constantino Alba Pon
celas y otro. 

21. —Parcela 328, polígono 56, labor 
secano de segunda, a "Prados Lon
gos", de 3,96 áreas. Linda: Norte, Ro
salía Mauriz V i l l a r ; Este, Fermina 
Garc ía ; Sur, Leonardo Alba Alba y 
otro; y Oeste, Rosalía Mauriz V i 
llar. 

22. —Polígono 56, parcela 351, labor 
secano de segunda, a "Prados Lon
gos", de 6,93 áreas. Linda: Norte, Do
mingo Poncelas Alba y otros; Este, 
Teolindo Abella Poncelas; Sur y 
Oeste, camino. 

23. —Polígono 56, parcela 369, labor 
secano de tercera, a "Cancelas", de 
7.26 áreas. Linda: Norte, camino; 
Este, Agust ín Abella y otro; Sur, 
Manuel Pérez Poncelas; y Oeste, 
Abil io Abella Poncelas y otro. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y notificación en 
forma legal a los interesados y po
sibles acreedores hipotecarios, advir
tiendo a aquéllos que contra la trans
crita providencia pueden entablar 
recurso de reposición ante el Recau
dador t i tular de esta Zona en el pla
zo de ocho días hábiles, o en el de 
alzada ante el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, en el de 
quince días t ambién hábiles. 

Ponferrada, a 1 de junio de 1968.— 
Felipe Alvarez González.—Visto Bue
no: E l Jefe del Servicio, A. Villán. 
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Excma. Diputación Provincial de León 
SERYiCIO RECAUDATORIO DE CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO 

Z O N A L E O N - C A P I T A L 

Don Luis Diezhandino Nieto, Agente Ejecutivo de Tributas del Estado en 
la Zona de León-Capital, de la que es ti tular don Alfredo^ Carvajal 
López. 

Hago saber: Que en los respectivos expedientes de apremio que sigue 
esta Recaudación, por débitos a la Hacienda Pública, contra los deudores 
que a continuación se relacionan por los conceptos, ejercicios e importes 
que se expresan, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—No siendo posible notificar al deudor a que este ex
pediente se refiere conforme determina el artículo 112 del Estatuto de 
Recaudación vigente por desconocerse su paradero e ignorar quién le re
presenta en esta ciudad, en cumplimiento de los artículos 84 y 127 del 
precitado Estatuto de Recaudación, acuerdo requerir por medio de edicto 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y expuesto 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, a f in de que en el t é rmino 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del presente edicto, se persone en esta oficina, 
sita en la calle Independencia, número 16, con el f in de satisfacer sus des
cubiertos más los recargos de apremio y costas reglamentarias o nombre 
persona dentro de la capitalidad de esta Zona que le represente para ha
cerle las notificaciones que procedan; con la advertencia de que, trans
currido dicho plazo, se continuará en rebeldía hasta su ultimación, y por 
lo tanto cuantas notificaciones deban de hacérsele se efectuarán median
te lectura de las mismas en esta Oficina a presencia del público que se 
encuentre en ellas. También se le advierte que si realiza el pago dentro 
de los diez días inmediatos siguientes al de esta publicación sólo vendrá 
obligado a satisfacer el recargo del principal del débito en lugar del 20 
por 100 que sería en otro caso. 

Nombre del deudor Concepto Ejercicio Importe 

Industrias Derivadas de la Leche 
Florentino Fernández Panera 
Máximo Fresno Moratiel 
Simplicio Martínez Ferrero 

Imp. s/ Sociedades 
Cta. por beneficios 
Idem 
Idem 

1968 107.739 
184 

1.184 
684 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que contra la providencia de apremio podrán recurrir en repo
sición ante el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, en el plazo 
de ocho días hábiles, o reclamar, en el de quince también hábiles, ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial. 

León, 14 de junio de 1968.—Luis Diezhandino Nieto.—Visto Bueno': El 
Jefe del Servicio, A. Villán. 3088 

Delegación Provincial del Ministerio de Industria 

Sección de Industria de León 
A los efectos previstos en la Ley 

10/1966 de 18 de marzo, de Expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en el Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
el período de información pública para 
conceder la expropiación forzosa de la 
finca afectada por la construcción de 
la línea a 132 K V . denominada de Co
bas a Ponferrada, cuya petición fue 
formulada por Saltos del Sil, S. A. y 
autorizada por la Dirección General de 
Industria el 7 de mayo de 1951, y otor
gada la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública, por la 
Jefatura de Obras Públicas de León, el 
7 de marzo de 1958, siendo los bienes 
a expropiar afectados por la imposi
ción de servidumbre de paso de ener
gía eléctrica los siguientes: 

Propietario: Emeterio Orduña Prieto; 
término municipal: Ponferrada; linde
ros: Norte, Pedro Rodríguez, José Fer
nández y Jaime García; Sur, Minero 
Siderúrgica de Ponferrada; Este, Joa
quín Jáñez; Oeste, herederos de Anto
nio Rodríguez. 

Durante el plazo de quince días há
biles contados a partir del siguiente al 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, todas las personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos, en ejem
plar triplicado, en esta Sección de In
dustria, Plaza de la Catedral, núm. 4, 
para rectificar posibles erroros en la re
lación indicada, así como formular las 
alegaciones procedentes por razón de 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
del antes citado Reglamento. 

León, 1 de junio de 1968.—El Inge
niero Jefe, H . Manrique. 
2930 Núm. 2330.—242,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
ANUNCIO DE SUBASTA DE CANTERAS 

Se convoca subasta pública para la 
enajenación del aprovechamiento si
guiente: 

Monte de U. P. 363.—Pertenencia de 
Carucedo.—Ayuntamiento de Caruce-
do.—Denominación de la cantera «El 
Calero >.—Clase de productos, piedra 
caliza.—Volumen total en perfil, cin
cuenta mi l metros cúbicos.—Duración 
del aprovechamiento, hasta el día 
treinta de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.—Precio base, qui
nientas mi l pesetas. - Precio índice, un 
millón de pesetas.-Fianza provisional 
quince mil pesetas.—Garantía defini
tiva, el uno por ciento del precio de 
adjudicación.—La apertura de plicas 
tendrá lugar en la Casa concejo de Ca
rucedo a las once horas del día 20 de 
julio próximo, pudiendo presentarse 
las plicas en el mismo lugar hasta las 
trece horas del último día hábil al de 
la celebración de la subasta. 

El pliego especial de condiciones a 
que ha de someterse este aprovecha
miento estará a disposición de los inte
resados en las oficinas del Distrito Fo
restal de León (Ordoño I I , 32, 2.°) y en 
el domicilio de la Entidad propietaria. 

Se admitirán licitaciones por un vo
lumen superior a l mínimo citado, siem
pre que se cubra el precio base de ta
sación por metro cúbico en perfil. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
modelo de proposición: 

Don , vecino de , 
calle , núm y con do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio (o apode
rado legal de D , vecino 
de con domicilio en ), 
enterado del correspondiente Pliego 
Especial de Condiciones Facultativas 
a cuyo exacto cumplimiento se obliga 
a someterse ofrece la cantidad de . . . 

(en letra y cifras) por el apro
vechamiento de la cantera denomina
da en el monte de Utilidad 
Pública número . . . . perteneciente a 

cuya enajenación en pública 
subasta ha sido anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de fecha 
. . . de de 19.. (fecha y firma). 

León, 20 de junio de 1968.—El Inge
niero Jefe, J. Derqui. 
3136 Núm. 2332.-319,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Por don Aníbal Fernández González, 
en nombre propio, se ha solicitado 
licencia para establecer la actividad 
de «Centro de Distribución de segunda 
categoría para botellas de Butano», 
con emplazamiento en el Hondo de 
las Vegas. 

Lo que se hace público, en cumplí-



miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de a lgún modo por la actividad 
de referencia, puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de diez 
días hábi les . 

Palacios del Sil, 11 de junio de 1968. 
El Alcalde (ilegible). 
3059 Núm. 2299.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Se pone en conocimiento del públ i 
co, que en esta Secretaría municipal, 
desde el día de hoy hasta el 30 del mes 
actual, durante las horas de despacho, 
de nueve a una y media, se hallan 
expuestos al público para oír reclama
ciones, los padrones del arbitrio muni
cipal de la riqueza rústica y urbana 
para el ejercicio del año 1968. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. 

La Bañeza, 15 de junio de 1968.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
3064 Núm. 2300 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de camino de acceso al Cole
gio de esta vi l la , suscrito por el Inge
niero D. Rafael López, se abre infor
mación pública durante un plazo de 
quince días a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con objeto de que dentro 
del plazo seña lado , puedan presentar 
en este Ayuntamiento cuantas recla
maciones estimen convenientes, los 
que se consideren perjudicados con 
dicho proyecto, que permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal durante el mismo plazo. 

Valderas, 15 de junio de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
3065 Núm. 2298.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
. Toreno 

Por D. Jenaro Arias Cerezales, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de esta vi l la de Toreno, se ha soli
citado autorización municipal, para el 
traslado de una industria de «Repara
ciones del automóvil >, que anterior
mente estaba ubicada en la carretera 
de Ponferrada a La Espina, para un 
local de planta baja, sito en la calle 
limítrofe al Grupo de la Obra Sindical 
del Hogar «García Casas>. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 30 del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se habré infor
mación públ ica para que en el plazo 
de diez días , los que se consideren 

afectados de a lgún-modo por la «Acti
vidad que se pretende establecer >, 
puedan hacer las observaciones perti
nentes. 

Toreno, 15 de junio de 1968—El A l 
calde (ilegible). 
3063 Núm. 2297.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno, el proyecto de pavimentación 
de la calle del Boquerón y otras, por 
un importe total de seiscientas mi l pe
setas, se somete a información pública 
por término de diez días, para que du
rante el expresado plazo puedan pre
sentarse contra el mismo cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

Sahagún , 14 de junio de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
3062 Núm. 2296—77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Finolledo 
Se halla expuesto al público en el 

domicilio del Sr. Presidente el presu
puesto municipal ordinario para el 
año 1968, que puede ser examinado 
durante el plazo de quince días y for
mular en dicho plazo las reclamacio
nes que se consideren convenientes. 

Finolledo, 25 de mayo de 1968—El 
Presidente, César Calvo. 
2824 Núm. 2294—66,00 ptas. 

Aprobada por la Junta Vecinal la 
Ordenanza de prestación personal y de 
transportes para unir al presupuesto 
municipal ordinario para el año 1968, 
se halla el expediente expuesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
para que puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días. 

Finolledo, 25 de mayo de 1968—El 
Presidente, César Calvo. 
2825 Núm. 2295.-55,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Comarcal 

de La Bañeza 
Don Gregorio Baquero Preciados, Juez 

Comarcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita proceso de cognición núm. 11 
de 1965, promovido por D, Andrés Cas
tellanos Fuertes, vecino que fue de 
La Bañeza, hoy sus herederos, repre
sentados por el Procurador D. José 
Olegario Fernandez González, contra 
la herencia yacente y herederos igno
rados de D.a María Rubio Sanjuan, 
vecina que fue de San Juan de Torres, 
sobre reclamación de cantidad, en el 
que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
a instancia de la parte actora, y sin 

suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, los inmuebles siguien
tes, embargados como propiedad de 
los demandados: 

1. —Una viña sita en término de San 
Juan de Torres, municipio de Cebrones 
del Río, superficie aproximada 9,39 
áreas, lindante: Norte, viña de Matías 
García: Este, bodega de Julián de la 
Fuente; Sur y Oeste, Ambrosio López. 
Valorada en 1.500 pesetas. 

2. —Finca rústica sita en término de 
San Juan de Torres, de regadío; con 
una superficie aproximada de 6,26 
áreas, lindante: Norte, Inocencio Ra
mos; Este, Policarpo Mayo; Sur, Feli
císimo Ali ja Simón, hoy sus herederos 
y Oeste, Agustín Rubio Pérez. La cul
tiva como arrendatario, D. Agustín 
Castro Rubio. Valorada en 12.000 pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día die
ciséis de julio próximo, a las once 
horas. Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento del tipo de 
licitación; no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo y podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en La Bañeza a siete de junio 
de m i l novecientos sesenta y o c h o -
Gregorio Baquero.—El Secretario, p. s., 
Vicente Martínez. 
3014 Núm. 2329—308,00 ptas. 

No ta r í a de D . Luciano Hoyos Gu
tiérrez, con residencia en La Vecilla 
Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota

rio del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago constar, para que cuantos 

puedan ostentar a lgún derecho contra
dictorio lo expongan en mi Notaría en 
el término de treinta días hábiles, que 
en ella se tramita un acta a requeri
miento de don Daniel Arias Pollán, en 
representación de la Comunidad de 
Regantes de los pueblos de Santa 
Lucía y Vega de Gordón, para acredi
tar la adquisición por prescripción y 
lograr su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un 
aprovechamiento para riegos de unos 
23 litros de agua por segundo, deri
vados de la margen derecha del río 
Bernesga, al sitio de Los Adiles, en 
término de Santa Lucía, para el riego 
de veintitrés hectáreas aproximada
mente a los parajes de Los Adiles, el 
Quiñón y La Vega, en términos de 
Santa Lucía de Gordón y Vega de 
Gordón, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón. 

La Vecilla. 5 de junio de 1968.—Lu
ciano Hoyos Gutiérrez. 
2962 Núm. 2328.—165,00 ptas. 
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